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2

Ara fundar lo que fe lia de dif-

currira favor de el Conde, fe

afsientan en hecho los prcíu-

pueftos Siguientes. El prime-

ro.que haviendo pretendido

Doña Anade Perellós, Con-
defa de Buñol,viuda de Don

Laudomio Mercadeóla tenutade dicho Eftado
,
por

dezir no eftaua pagada de fu dote,y aumentojdefpues

de largo litigio,por diferentes motiuos,que refultan

de las fentencias que fe publicaron en la Real Au-
diencia de Valencia: la vna en veinte de Oétubre de

1Ó57. en que fe declaro no competerle dicha tcnuta,

his verbis.

2 Pronuntiamus,&c. dittam injlantiam , aut peti-

tionem tenuta propojttam per diélam Domnam Annam
de Perellos,& Mercader viduam ComitiJJam de Buñol

,

die 28.Aprilis ami 1 ófej.. contra bona,qu<e diidus Comes

Don Laudomius Mercader O) Centellas tempore ab hoc

fóculo de cefsionis pofsidebat vinculata,non procederé , nec

de 'ture locum kaberefé confequenter abfolvendum ejfe,uti

abfolvimus Comitatum de Buñol,& alia bona illius vin-

culofuppojita a diida petittone iure tenut£, imponendo

uti imponimus diche Comitijfe Silentium,quoad diidabo-

navinculata : Et rejpeilu bonorum liberorum,aut b<eredi-

tatis dicíi Comitis Don Paudomú,quia dicta injiantianon

fuit projecuta cum curatoribus dicl<e Domn<eAma Mer-
caderJA de Cardona bureáis diidi Comitis DonLaudomii
acordium retinemus,iA neutram parten),&c. Eftá en la

Pie$a de el corriente,fol. 1 6.

3 Y haviendo también pretendido la dicha Con-
defaDoña AnadePerellos, en proceífo feparado,Ia
reftitucionde fu dote,y aumento, el mifmo dia vein-
te de Oétubre de,i65j.Cc publicó otra fentencia, e«
que fe le negó dichareftitucion,his verbis.

Pr°
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'c. difiam pctitionem dotis
,&

augmenti expoftam difia die prima Angufti 16 *4 . con-

ira difium Comitatum de Buñol,vel adverjus difium Don
Gafonmm Mercader uti pro tilo, (d) bonis adjacentibus

mdefefse laboranlem.cum quofié boc pretexta lis h<ec

agitatajf conclufafuit non procederé , nec de ture locum

haber*>í$ prénde abfohendafore,& ejfe,utcum prfen-
ti abfolvimusdifiabom winculatasoeldifium Don Gafo «

nium dlla ddifia petkime defendentem refpefiuemf
demmet ,ftfi<e contrahóreditatemwel baredem difii Co-

mitis Don Laudomii,mm quo contradixit difia ComitiJJa

ex caifa iam difia acordmm retinemus, (3 c. Eílá en la

Pie$a de el corriente, fol. 10,

7 El fegundo,que la Real Audiencia
,
para ícn-

tenciar el pleyto dé tenuta, tuvoprefentes diferentes

proceííos,que pendían entre lasmiímas parres,y an-

te el mifmo Iuez.de que fe avia hecho fee more Re-

gias Audientiae>& citra infercionemty fueron el de el

ttptm.»¿p, que ha compulfado ya la otra parte en ellos

clos proceífos de tenuta,y reílitucion de dote, y au-

mento : el proceíío de el num. 1 o, que es de la decla-

ración ab inteftatOjCon que pretendiaDona AnaMa.

ria Mercader introducirle en lapoiíefsicn de el Con.

dado de Bupol,como heredera de el Conde D.Lau.

domio fu Abuelo. El proceíío de lutos,y alimentos,

que es de el mm. 1 1. los quales prefento dicha Con-

defa,en comparendo de 25.de Setiembre de 1655.

6 Por parte de el Conde,en comparendo de 2 5

.

de Setiembre de 1 6¿6Sc prefento el proceíío de reí-

titucion de dote-,y también,en
comparendo de vein-

te de Setiembre deelaño de \ 6 ¿6 . fe prefento el

proceíío,num. 3 .
que es el de rnií sion en poiíefsion, el

qual,afsimiírno le prefento la Condeía,cn compa-

rendo de diez de Odubre de el año referidojy el de el

num. 1 5. que es de la reílitucion de la dote.
,



7 Y en dicho procc 1 y.(que es como va

prciüpucfto, el de la reftitucionde la dote, de cuya

Potencia, dada á favor de efta parte.íüphcb la Con-

defa,y pretende DonGinér,fuheredero,fcguir la cau-

la Je fuplicacioigy para eftc efecto le compuIsb)pre-

fentó el Conde, con eferitura de 2 y. de Agofto de

lóyy.el procedo,mm. 1
.
que es de el mandamiento

Je no hazer Autos, el qual inftó contra dicha Conde-

fa,y el Conde Don Laudomio fu marido. Prefentó

también el de el mm. 1

3

.
que es el de opoíicion pro-

pietaria^ hereditaria, que fe hizo por parte de el

Conde,en los bienes libres,que fe tranfportaron nue-

vamente por el Conde Don Laudomio a Doña Ana

María Mercader fu nieta. Y en la mifma eferitura,

prefentó el procedo,mm. 3
.que es el de immifsion en

podefsion: y el de úmm.\ 2. que es el de la tenuta.

8 Y en comparendo de 2y. de Setiembre de

ióyy. por parte de la Condefa,fe prefenta el procef-

fo de firma de derecho, para verificar, que fu dote la

tenia cobrada el Conde Don Laudomio fu marido.

Y en efte mifmo proceflo,por parte de el Conde, con

comparendo de ocho de Enero de lófó. fe preíenta-

ron los procefíbsjTMíW. 1 3 «de la opoficion proprieta-

na, el de el num.Q. que es el de los bienes muebles, y

créditos embargados,como bienes de el Conde Don

Laudomio: y el de el mm. lo. de la renunciación que

hizo dicha Condefa Dona Ana,de laherencia que la

dexo fu marido.

9 Y por parte de el mifmo Conde, en compa-

rendo de 2 3. de Iunio de dicho ano de lófó.fc pre-

ientaron los proceíTos de el mm. II. que es de lu-

tos, y alimentos: el de el mm. 1 2. que es de la tenu-

ta: y el de el mm. I 3 . de dicha opoficion propieta-

ria: y el de el mm. 1 . de el mandamiento de no hazer

Autos.

B lo Tam-



10 • Tambi^entomjí.ircndodcdíc?
y.ochodeEnero de lóyy.íctt^ dicha prefen^ebn de pro!

ceíTos.por parce de el Conde, eneftepleyto de rcíH.
tucioride dote, presentando > como va dicho more
Regi« Audientia:,el de el num. i.el de el num. 2. el de
el #«w.<?.quc es el de fecreftos,y embargos : el de el
mrn.l o.que es de lá fucefsion inteftada: el de el num.
1 1 .el de el num. 1 el de el num. 14. que es el de la
concordia,y reparticiones de los acreedores: el de el
mm> 18. que es el dé otro mandamiento de no hazer
Autos,que fue notificado a dicha Condefa, y á Don
Gaípar Crau > Tutores

, y Curadores de Dona Ana
María Mercader.

11 El tercero
, quehaviendo fuplicado la Con-

defa Dona Ana de las referidas íentencias que ob-
tuvo efta parte,y confeguido letras citatorias,y com-
pulforias,compulsó, en virtud de ellas folaménte,Ios
dos procellos deTenuta

, y Rejlitucion de dote , en que
recayeron : dexando de compulfar todos los otros
proceflos, que fe preféntaron more Regí* Audien*
tías

,
que van expreííados arriba á num.j. ad num.

I CJ#

I Z El quarto, que por parte de la C ondefa , in-

trodüxolas caulas de íup!icacion,y obtuvo las refe-

ridas letras Martin Sánchez,nombrándole fu Procu-

rador, el qual afsimifmo prefentó en elle Supremo

Coníejo dichos procelfos ¿e'Tenuta ,y Rcffitucion de

dote, dentro de el año fatal
;
pero no concluyó las cau*

fas de íuplicacion,ni alegó agravios, como devia,

dentro de él,lino,que haviendo hecho la prefentacion

en28.de Setiembre de id?8. corriente de Rejiitucton

de dote,fol

.

1 1 .y corriente de ‘Tenuta ,fol.io . dexandofe-

losen elle eftado,hafta 1 y.de Odubre de 1dd4-.cn el

qual dia fe pufo Petición por parte de dicha Conde-

la,mo ftrandofe paite I uan Antiogo Eípega ,
corriente



Jr'Tinn il . no fe Inlla huvief’sc hecho !o turf»

nioen el pt occi so tic Reftitucion de dote, n i otro Auto,

ni diligencia alguna,en vida de dicha Condeía.

i
’ El qatrito

,

que deípues de íü muerte.en trein-

tade Mavodc lóyo. le moftró parce en eftos pley*

tos Don Cíincr Raba 9adePerellós , como heredero,

que dixo (cr.dc dicha Condefa Doña Ana fu ,tia, cor-

rientes de
lTemita,fol.qj.y de Refitucion de dote ,fol. 1 1 .

yenlietedc Iunio.y en treinta de Setiembre de el

mií'mo año, fe prefentaron por parte de Don Ginér,

dos Peticiones, exprefsando agravios de dichas fen-

tcncias: y en dozc de I unió,y ocho de Octubre, fe c5-

cluyeron ellas caufas por íu parte.

14. Elfexio, que el mifmodia,por efta parte ,>fe

hizo contradicion á dichos acuerdos de inftancias,

proteftando no centellarlas, por quanto havían que-

dado deíiertas por diferentes fundamentos,que tiene

exprefsados en dicho corriente de Tenuta ,fol. y6.fol.

68.fol.jy.j6.jj.j$.jp.8o.8i.y8z.y en el cor-

riente de Rejlitucion de dote,fol. 3 9. 4.0. 4.7. 4.9. yo. y 2 .

y 54>.condiuerfas Peticiones,enque forma fobredi-

cha defer cion articulo con deuido pronunciamiento,

ante todas cofas,perfevera en él
, y le tiene conclufo

diverfas vezes,con repetidas proteilas.de que no de-

ve conteftar las inftancias de íuphcacion.fobre lo

principal, por caula de eftár defiertas , cuya excep-

ción es impeditiva de el ingrefso
, y progrefgo de

ellas.

1 y Y los fundamentos de que fe vale efta parte

en dichos Artículos de defercion, fon los liguientes.

El primero, que por parte de dicha Condeía , no fe

concluyeron las caufas,ni íe alegaron agravios den.

tro de el año fatal,fegun efta difpuefto por ordenan-

cas de el Confejo,y Reales Pragmáticas. Elfegmdé^
Que compulsó los Autos diminutos,por haver fola-

men-



mente prcfentado los proccíTos Je Tcnuta,y Mi-
tu cion Je ejote, y no los mencionados a num.j ,ufquc
dd io. con fer partes integrales de ellos

, y íin los

qualesno fe pueden tratar ellas caufas,por faltar los

inílrumentos, y documentos legítimos,que tuvopre-

fentes la Real Audiencia de Valencia
,
para pronun-

ciarlas
, y fentenciarlas. El tercero. Que haviendofe

reconocido los Autos, fe ha hall ado,que dichas cau-

fas de fuplicacion, no eílan introducidas validamen-

te, por haverlo hecho Martin Sánchez, y obtenido

las letras citatorias
, y compulforias en nombre de

dicha Condefa Dona AnaPerellós, y en el que havia

fucumbido en ellas, y el poder que prefentó , no fue

en nombre proprio de dicha Dona Ana, lino, que

prefentó, fegun confta de el corriente deTemta^fol.z.

un poder de dicha Doña Ana,y de Don Gafpar Grau

de Arellano, en nombre de Tutores, y Curadores de

Doña Ana María Mercader, otorgado por ellos á

Don Sancho Ruyz de Líori, Almirante de Aragón,

que le fubílituyó en dicho Martin Sánchez, y fe va-

lió de él, para introducir dichas inílancias. Con que

es verdadero dezir, que halla oy, con haver pañado

veinte y tres años , defde que le dieron las fenten-

cias, no fe hallan introducidas, ni conclufas , ni he-

cho diligencia alguna , refpedro de fus inílancias de

fuplicaciones.

16 Y que procede la intención de ella parte

firviendofe el Coníéjo de declarar ellas caufas por

defiertas , fe fundara en elle Difcurfo, poi los dos

medios íiguientes.

ME-



MEDIVM PRIMVM.’
17 T A excepción Je cofa juzgada, es una de

| ¿ las anomalas.yde las mas privilegia-

das,y
poderoí as para impedir el ingrello,y progreífo

dequalquicr pleyto.y inftáciaide calidad,que opuef-

ta por el citado.no eftá obligado a conteftar la inf-

tancia.nia relponder derechamente, text. expref./#

cap. l .de litt.contefi.in ó.ibi: Nifide re máteata tranfefta

[cu finita excipiat litigator litis contejlationem non impe«

diat,nec retardet, Caxlcv.de tudic. tom.l. tit.l. difput.j,

num.^d&axxcd.inl.vlt.ff.pro feto, A.caá. Ripol. variar,

(ap.^.mm.S.ítf 84.. Aguft.Barb.m diól.cap. I Je lit.co-

lefian ó.Flamin.Parif.í/í' refignat.benejk.hb.t. quájl. 3

.

mm. 17.0’ zi.Cxavcx.confi.zoy. num.y.vol. i.Burg.

dcVazconf.^o.num.zz. Smd. conf.^iz.num.l.& de

aliment.tit. i ,qu<ejl. 1 zó.mm.Z.&c alii ab ipío relati.

18 Porque la cofa juzgada es de calidad, que no

admite fobre el pleyto en que la ay,mas juizio,ni fen-

tencia,por fer verdad folidifsima
,
que no fe puede

enervar con qualquier opoíicion entre el mefmo ac-

tor,y reo,y en la mifma caufa,y por la miima acción,

quefededuxo en el juizio antecedente, ex leg. cum

qu<eritur,& toto titulo de except.rei iudtc.M'mCmgcx.refp.

6%.num.zdé5 Jequent.Azui.in prax.iudic c §.i%.cap.y.

mm. 1 1 .Nicol.Calvol.común, eoncluf. §. exceptio. con-

e/«/4.Arifm.Tepat.¿0 comp.decif. de except. dijl.ijl.

cap. i.tp) cap. lo.leg.fuperfeecie, Cod.de re iudtc. leg.Im-

peratores,jfi.eod.cap.cum ínter, cap.feborta, defentent.&
re iudicat.V alenq.confi.óS.num. 3 5 .ibi -.Exceptio reí iu-

dicat¿e ejl exclufiva fccundi iudicii, & ibi : Immo litis in-

grejjum impedit, Adexatid.confie)9.lib. 1.(5” conf.^z.lib.

^iüaxta conf.i ¿¿.mm.S.y aísi excluye al aétor,para

qr “ pueda en él fer oido. Idem Valenij.loco citato,

n/im.$6.\b\:Non enim potejl parsvlterius audiri.

C 19 Y



ip y aunque en nu.cft.ro cafo rcfultó la defer-
cion en citas inftancias,en vicia de Doña Ana,que íu-
.cumbió en lasfencencias.y por el lo fe produxoen fu
tiempo á favor de el Conde , la excepción de cofa
juzgada,! amifma procede contra D.Ginér, fu herede.
ro,ó bié venga como heredero efcrito,ó pretendido
la dote de fu tia,como vinculada a íü favor,fegíí pre-
fuponcjeg.ex contradi .ff.de re iudic.que prueva expref-

famence,que la fenterjeia dada con legitimo contra

.

di&or,que tenia el principal interés,fi pafsó en juz-

,gado,dana a ios que fuceden en fu derecho, leg. Pa-

pin.ff.fi ex caufia tefiam. leg.fifufpeüa , in princip.ff. de

inojfic. tefiam.leg.fifuperatus ,ff.
de pignor. leg.fi/ervus

plurm-,%

.

I .leg.filmfamil. § .Diui,ff.de legat. i .leg.fiP

a

-

_
__ —. _ — — _ __ - , — — _ _ _ _ _ _ — _ —

1 1 w

vencido, y executoriado
,
por razón de que la cofa

juzgada,que perjudica al principal,daña al fuceífor,

Va\cn$.conf.j2.mm. 5 i»y cndmim. 52 . da la razón,

ibi: Quid non debet ejje melioris conditionisJuceeJJor etiam

particularis au.clorefiuo : cuyo fentir compruevan los

textos in leg.alienatioff.de contrahend.empt.leg.Pompo-

nius,§ . i ff.de
acquir.pofjif.leg.in ómnibus , $ .non debeo,ff

de regul.tur. latifsimé Salgad . de Reg. protecl
.
part.\.

cap.ft.mm.^ii.

2o Yenterminosdefubftitutos,ófideiconmiif-

farios,es conciufion llana,y
aílentada,que lo que per-

judica al que tuvo el principal ínteres, con quien fe

contendió,obftaá todos los fubftitutos, que luceden

en fu derecho, Iacob.Cancer. tom.i. variar, cap.ió.

«aw.p8.Iacob.Cujac.fOtti.4-* libAV.rcfponf. Stephan.

GíHCÚn.tom.z.diJcept.Forenf.cap.zSy.num.().C^rrülo

decif.Rotó ól.tom. I .num.^Scr3&3X.defubffit.qu<e/
.(>2 i

.

num. i .Francifc. Andreol.cott/row. i jj.num. i .Exccll.

D. D. Chriftoph. Crefpi tom. i . obferuat. z 2 . num. zoi.



6

Ludov.Moün. de Uifp.primo*cn.lib.^.,c tip.$. nnm

ubi addcntcsdict*Salgad. de Rcg.protcflAoco citato

rtum. 5
1 2.cum P adilla, Gregor.Lopcz,6c aliis plurib.

Demas,que la dcíercion.no (blamenterdultó en vi-

da Lie Doña Ana,como fundaremos, fino
,
que fe ha

continuado por muchos años defpucs de muerta,por

nobaver hecho Don Ginér ,fu íúceííor , las diligen-

cías,que dicha lutiaomitiojy afsi le obfta lamifma

excepción de cofa juzgada,para que no pueda feguir

ellas inftancias.ni inquietar al Conde con pleyto,

que ella fenecido.

2 1 Y para fundarlo con toda claridad,íc previe-

ne, que la excepción de cofa juzgada, nace , no lela-

mente de tres fencencias conformes, lino también de

una.cuya apelación,ó fuplicacio quedó deíierta,pues

en elle cafo,también paífa en juzgado la fentencia,

conforme á de recho,authent.í’/^«/,ibi : Qm tranfacio

lite non compleja, rata maneat fententia appellatove cef-

fante, be leg.cum anterioribus, § .illudetiam , C.de tempor.

reparat.appellation.ibi: Sed&Jiper eumJieteritquo-

minus omnia litis certamina impleantur appellatione de

-

fraudari,fSfententiam contra eum lataminfuo robore du -

rare,tf) adejfettum perducit tamquamfiab initiominime

fuerit provocatum.

1

2

También es puntual el text.incap.cumftt Ro.

mana quinto de appellat.ibi'Jnfrd quod ,fi isqui afpella-

’verit eam appellationem nonfuerit profeqmtus tenebttfen.

tentiaf pojifententiam appellaruerit:Í5 a eauft eecidijf

videtur : nec ampliusfuper eodem negotio audietur appelr

lans.

2g Y la ley municipal de el Reyno de Valencia,

dexa fin difputa ella materia,con la Pragmática de el

Señor Rey Don Pedro el Segundo,quefe halla in ex-

trau.Foror.fol.jy.pag.2. pues en aquella fe eftabkce
et que fe aya de concluir en las caulas de fuplicacion,

que



que vienen de aquella Real Audiencia a elle Supremo
dentro de el año, de calidad

,
que no haziendole las

devidas diligencias dentro de efte fatal,queda la cau-

fadefterta,y la fentencia pallada en cofa juzgada:to-

do lo qual procede en nueílro cafo.

Porque es cierto, que dicha Doña Ana no

cumplió con dicha Real Pragmática, prefentandoíe

en efte Confejo,y introduciendo las caulas dentro de

el año fatal (pues,ni hafta oy fe hallan introducidas,

como fe dirá inferius)ni Ja concluyó de hecho,ni ale-

gó agravios , ni prefentó los proceííbs , fegun tenia

obligación, en virtud de dicha Pragmática, de cuya

difpoíicion fe figuc quedar ellas caufas defiertas
, y

paliadas las fentencias en autoridad de cofa juzgada,

y obftarleal dicho Don Ginér dichas excepciones,

para profeguir ellas caufas. :

' '

25 - Que no fe introduxeíTen ellas caufas,ni hafta

oy eftan introducidas,es confiante en el hecho, fegun

va prefupuefto arriba,num. 1 ?.y aúque fe introduxe-

ron de hecho en nombre de dicha Doña Ana.Conde-

fa de Buñol,p or Martin Sánchez, fu aiferto Procura.’

dor:efte no tuuo poder de la fufodicha, en fu nombre

proprio,íino en el de Tutora,y Curadora de Doña

Ana MariaMercader,fu nieta,de cuyo poder fe valió,

prefentandoíe,para introducirlas,teíle proceífu : con

que faltándole al dicho aiferto Procurador , el legiti-

mó poder,en nombre de dicha Doña Ana, fue nulo

todo lo que obró ex defedu mandan,cuya nulidad es

infanable,Bald.w/^.l .Cod.de reb. alien.non alicnand.

& leg. z.Cod.fiex fal/is injirum. Vanti us de nullit.fen -

teni.tit.c¡uotics,& ínter quodtempus,td)c.fub num.i.Sú-

gad.í/í Reg' protecl. part.í^xap. 5
.num. 1

2

l .tffeqq.y lo

mifmoesnohaverprefentadopoder, que prefenurle

infuficiente,como lo hizo dicho Martin Sánchez,/^.

a. § .codcmnatum,Jf.dc re indícala , tex t .in leg.incaufe z 7.
* í •



§.C.ttcrum >ffJc Proenr4t.¿i&.VáM.di/l.trdcf.ex dcfcflu

manda!t, num.6 o. c_3ói. D.Reg. Leo in refponf tuns

pojKdecif 17 }
.tom.i.num. I y g . y liendo el poder que

prefentó Martin Sánchez de laCondefa Doña Ana,

como Tutora,y Curadora de íu nieta, y limitado a

eftc cfe&o,no pudo parecer en fu nombre proprio,ex

Icg.ddigcntcr ¿ .ff.mandati,Q\\m aliis.

16 Reconociendo la otra parte efta verdad, que

llevamos fundada, haviendofele opuefto por efta la

cxcepciondedefercion,conefte fundamento de falta

de poder,conpeticiones de dozje delunió de elaño pajjado de

¡68o.ha querido falvar dicli^a nulidad,defpue s de 22.

años,que fe contraxo, y fe lia continuado por todos

ellos,prefentando un poder , otorgado en catorce de

Iunio de i<5y 8. que ha facado,fin citación de efta pár-

tele las notas de Florencio Palacios, difunto, por

Gafpar Henrichtcon que pretende provar
,
que aun-

que dicho Procurador no tuvo poder de la dicha Do-

ña Ana,para introducir eftas caufas,quando las intro-,

duxo,quefue en 28. de Mayo de el mifmo año, pot

haver fido ratificado lo que por fu parte huviere he-

cho, y procurado en qualefquiera pleytos, quedó va-

lido, y fubfiftente.

27 Porque dexando a parte las prefunciones de

falfedad,que dicho poder cotra fi tiene,no fe havalido

la otra parte de él en tantos años,como han paflado,

para eftas caufas:y auque es opinión de algunos Doc-

tores.que el poder fe puede prefentar defpues de fen-

tenciado el pleyto,como lo afsientan Rota decif. Ip.

alias 24.8 .de Procurat.in amiquis,diétusVantius tn di¿l.

tracl.ex defeclu mand.&c.nwn.i 16.& 1
1
7. Mohedan.

decif.y.alias lo^.coram Procuratore , Rotadiuerf.í/í’C'i/i

271 .vrbetanainfneg¿ decif. iyog.idein Gerundenf.

parí. lib.^.CtcCccn. decif.1. alias 1 S.mm.^.de fn~
tent.& reiudic. Eftas doctrinas, no fon aplicables , ni

D fa-



Favoréodi a Üon Ginér,pára evitar la dcfcrcion que
fe cohtraXO por dicha nulidad,por dos razones.

28 La prim^¿t,poícpac los mifinos Autores, y
Qttoi limitan fis opinión,en cafo,que el poder fe pre-

Tenrájdel^uesdt ópiteftalá excepción por fu defeóto,

eomofe puedevétcnellóiiy en Marquefano de com-

mifsion. parí. 2xap-.k&iM.jfl. ^¿p&.in l.impref.ScaC’

cia de appell<ti*qudfl&fhbni 3 tp.verflc.oppo/imm, tfjver-

flcj)¿éc é) ItdB 'demdícMp* 2 .imm.^06. quos citat Sal-

gad.^ Rég.proteBipart.^.cap.y.mm.i IjAbiiQuod in-

ieiimWmtnM^ affléhfaffti vppbJHttW de defeftu man-

Wo de legitimo mandato¡quia

imeetiamftvére vdidtfrét iudi-

•cmm,&fententia eritímUtt ,
qaamvu foflta appareat de

. <

2o 3Lo miimo ngue el Señor Regente Matthei i,

Íbm^Tjeap%io^Á.ñttm.i¡^. citando muchos exena-

piares de la Real Aúdietida deValenda ,todos a fa-

vorde el Condecen el uno de ellos dize,ibi: Etfen

•

tentia publicata perAlrm die ly.íMii adfauo-

rem Domn<e Angela Bati'átos contra Petrum Martines

de Vera anmllando inflantiasfaBas per Nicólaum Infle

Notarmm uti Procuratorem Petri.Qma non exbibuitma-

datam conceflum ante oppofltam exceptionem

.

20 Y Graciano difeept. Forenf. tom.l* cap.^iy,

num. 1

1

. con Crefcencio,y otras DecifionesRotales,

figUfe lo que va fundado , diziendo ,
que el poder , fe

puede prefentar etiánapoft fententiam,con tal,que no

aya precedido opoficio de la parte,ibi circa médium:

Quamkns ante fententiam non faerit produtium in aBis,

enm nónfaerit oppofltam,fuffeit ctiam pojlfententiam de

dio conflareRoto decij. 1 y.de Procwat.tn antiq. Fclin.

in cap.fufcitatus,mm. 1

5

Je refeript . Crefcencius decif

I .num.
^

ide re tudic. h.o^d\,decifó»de Procurat. R oca co

ram R.S.PManfanedoMaceratcnffpolii tpAunii 160U



s

ubi alleg.tntnr concordantes dccifmtscoramCardinJPam-

tihilo. •- *'* •

j
i Y Canccrio tom.^cap. 1 7. defpucs

de haver tratado ad partes,la queftion,es de el ttiifmo

fentir,diziendo,que haviendoléopuefto la excepción

procuratoria.nobafta prefentar poder para validar lo

actuado antes de oponerla,mediando Ínteres gravé,y

liguiendofe daño al que la opone:y no fe puede negar,

que el ínteres de el Conde,en efte cafo,es de fuma im-

portancia, pues con la defercion que tiene opUéfta,

por defecto de poder,coníigue fentencias,pafladas en

autoridad de cofa juzgada,de cantidades tan cohfide-

rables,como Don Ginér pretende,que excedí a vein-

te y cinco mil libras;y afsimifmo de haver de litigar,

fe le figue grave perjuizio.por haver de continuar en

cita Corte los gados crecidos,que ha fuftetiido ,por

cfpacio de veinte y dos años, que ha que düra elle Ar-

ticulo de defercionjiin que la otra parte,hadaoy,haya

cumplido con la Real Pragmática
,
que da forma a

las caufas de fUplkacion,procurando con eftas dila-

ciones, y largas,inflar en que fe ligan eftas inftaheias;

íiendo impofsible,que fe declaren,íin los Autos
,
que

llalla oyno ha prefentado, ni ella en tiempo de pre-

fentar,como dcfpues fe dirá.

iz La fignnia\porque conforme los Fueros 7.

de Procurat.é) iy.de las Cortes de daño de \616.de Va-

lencia, fe eílablece en el 7-que no fe deve admitir en

juizio Procurador alguno ,fin poder legitimo ¡y en el

37Je las Cortes, fe difpone, que en la primera peti-

cionó libelo,fe hayadehazerprefentacionde el po-

desdando por nulo lo a&uado fin dichas folenirtida-

desjy la praCtica.inconcufamen te obfervadá, en vir-

tud de ellos,en aquella Real Audiencia,ei,que edan-

do opuefta la excepción Procuratoria, no pueda re-

validar el poder que defpues prefentare el Procura-

dor,



<3or,Ios ÁuÉos IiCchos antecedentcmente , como lo

afirma el Señor Regente Matheu hb. 3 . de Regim. cap.

lo.§.l.num.2^i.& 24.Z. infinitando los fundamen-

tos que aquella Real Audiencia tuvo para fentirlo en

dicha conformidad.

33 Y aunque el mifmo Señor Regente Math. en

los mftft.de el lugar citado 24.3.244. y 24.?. refiere

el que en una de las Salas de aquella Real Audiencia,

fe declaro baftar tener el mandato,ó ratihabición de

aquejantes de opuefta la excepción,fin la exhibición

material,fe ha,y deve entender fegun la difpoficion

de el dicho Fuero 37.^ las Cortes de el año de 1626.

que difpone deverfe prefentarel poder en la primera

petición, cuya omifsion de exhibición íintió dicha

Sala no anular los Autos,como conftaífe de eftár re-

cibido el poder legitimo , y prefentado antes de

opuefta la excepción, aunque no en la primera peti-

ción, lo que manifefto dicho Señor Math.en el lu-

gar citado, num. 24.8. fer efte fu íéntir,y de aquella

Sala, fegun le dize arriba, num.29. íiguiendo para ef-

to a Don Francifco Salgado de Reg. Proteñ. parí. 4..

cap.y. num. liy. que lleva no baftar eftar recibido el

poder antes de la excepción, lino, que le necefsita,

que antes de ella, efté prefentadorcon que no havien-

do prefentado la otra parte, antes de opuefta la ex-

cepción, el poder que dize otorgo fu tía á Martin

Sánchez, no le puede fufragar, para evitar la deíer-

cion, que por defedto de poder, reíultoá favor de el

Conde, quando pretendió introducir eftas caufas de

íuplicacion.

34. Y en términos de que el Procurador, que fe

vale de poder infuficiente, para obrar alguna cofa en

nombrede fu principal, etiam, que tenga poder fu.

ficiente,que fe deftruye el acto, y no puede convali-

darle, por prefentarfe defpues dicho poder , lo dizcn
r r

ex-



expresamente Ludou.R om.conf.^ft.6. 4.9S. laSon

i;th<r.exi^en.num.9. in verde .£7 coneludít Ludov/e.Cod.

Procur.it. Achil.de G AÍ'$.dectf.y.deProcura/or. Hon\'

dcd.iatcdehisagens7»fo»/^y. ex nuw.80. volim. 1 .

ubidicifin fineita fuill'cdccifum. Y cermiñantifsi-

nuinentc lodilcurre, y afsienta Fontan. de pafl.nupt.

tltuf.6. Glof.l.part.j. num.60. 6 1. donde dizc:

Son entmfujltnetur aflúsfaflús ex mandato infufjicien-

¡i, quamvis bahereturfufftctens,quo quispotuiftet uti,prout

DD.fupradtfli probant.quib.adde Homdedeo , ubifupr a,

intrat entm time regula.Quod potui nolui,
quodvolui adim-

plerenequivi, ubi dicit in frac deciaratum aflum adalium

expeflantera gejhm per aliquemvigore potejlatis per me,

{gj nomine proprio ei attribut¿e,nonfubjlincri ex pote/late,

quam e^o habebam ab illo ad quemfpeflabat etiamcumpof-

fefubjhtuendi,ex quo diflafacúltatefubjlituendi nonfue-

ram ufas
:
qua uti poieram,fcd nomine proprio Procura-

torem conftitueram, tg) in nojlris terminis terminantibus

ultra Román, ita in noftro cafu decidiPTiraquel.de reirafl.

Lignag.§ • i o.Glof. 1

.

íg) unic.num.6

.

Marat.í/í? ordin.iu

-

dic.part.itJift.16.mm.z9. 6c Federic.Scot.refponf.8.

num.ii^.tom.l.lib.^. Mayormente* que en cfte cafo,

falta el confentimiento de Martin Sánchez
,
para que

pueda confiar quiere ufar de dicho poder, de que no

usó,contra dicha regla.
^

;

5 y
Demás, que no folamente no le prefento,

quando introduxolas caufas,ni le ha prefentado en

tiempo alguno, fino, que prefento el poder que te-

nia de dicha Condefa Doña Ana , como Tutora,y

Curadora de fu nieta, dando a entender, que queria

ufar de efte,y no de el otro: pues en tantos años
,
que

han pallado, defpues de averie recibido,hada que fe

le opufo la excepción, nunca le prefento
,
que es pre-

finición de no haverfe -querido valer de el j
mayor-

mente
, no preíentandole el mifmo Procurador,a cu-

E yo

/



yo favor fue otorgado, y por ello fe aplica muy bien
a dicho Martin Saflchcz, que quifó hazer lo que no
pudo, y no pudo loque quifo, texc.inleg.^.in fn•ubi
Gloí.Cod.de contrah.id) committen.ftipulat. í.multum in-

tereji, ubi G\o(.Cod.fqms alten>velfihi, cap.cumfiper
2
3
Jn fin.de qffc.deleg.Swtó^ conf. 2 y i .num.

3
6. Cardin.

Tufeh.litt.

B

.concluj. 135. num. l . Gradan, difeept. Fo-

renf.tom.y.cap.%09.mm. 1 2.

3Ó Lo otro; porque aunque no obftaífe á la otra

parte la defercion por dicha caufa,y huvieífe tenido

Martin Sánchez poder fuficiente para introducir las

fuplicaciones, en nombre de la Condefa Doña Ana,

ufando de el poder, que fe dize le tenia otorgado,

también avian quedado deíiertas
,
por no haverlas

concluido dentro de el año fatal, ni nunca, íegun

conftade los Autos de los proceííos corrientes, pues

tle ellos parece,que con haverfe introducido las cau-

fas,como va dicho,en 28.de Mayo de 165%. corrien-

te,fol.i.

y

reportado letras citatorias,y prefentado los

proceífos compulfados,en fuerza de ellas, en 28. de

Setiembre de el mefmo año,cornete deTmutafol.2o,

y corriente de refitucion de dote,fol.i I.no fe concluye-

ron por él,íino por Vicente Nadal , Produrador de

Don Ginér,endocede Iuniode 1670. corriente deV<?'.

nuta,fol.Sí. y en ocho de Odtubre de dicho año , cor-

riente de Re/iitucion do dote,fol. 3
8 . con que faltó a lo

difpueftoen la Real Pragmática,que por formadif-

pone el haverfe de concluir deutro de el año,fub po;-

na defertionis,D.Reg.Leo decif.%%.mm.8. 9.& 1 1 .

ibi\Qma formaFori nonfervata mlla ejifpplicatio, ideni

tom.z.in refponf.wr.poft decif.l7l-nnm.yi. Molin. de

Hfpan.Primogen.lib. i .cap.9. »um. 1 7. ibi ; Prttermf-

fonamqueform<c aéiummllum cffett.

ME-



MEDI Viví SECVNDVM.
37

'
I

1 Ambicn han quedado deüertas cftas

JL caulas de fiuplicacion,que intenta íe-

guir dicho Don Ginér, por haver presentado ^imi-

imtos los procellos de Tenuta, y Reditucion de do-

ce, luí que haviendofele opueílo ella excepción , los

haya exhibido, en tantos años como han difeurrido,

deíde el año de l ó T S. fegun queda dicho fupra num.

IT. porque escóndante, que ante el Iuez de la ape-

lación, í'e deven exhibir, y prefentar todos los pro-

ccllos primitivos,con vida de los quales dio fenten-

ciael Iuez a quo; porque de otra fuerte, no le pue-

de condar a dicho Iuez Superior de la ludida,o ini-

quidad de la apelación, leg.eos,§.fuper bis , Cod. de ap~

peüat. cap. 1 6. verfie. Cum ómnibus aclis , de elecl. in 6.

Gracian. difcepuForenf.cap.izi. mm.<?. Mafcard. de

probat.concluf.1i5. num.5. & exprefsé probatur ex

Concil .TnAcnt.SeJf.Zi^.de reformat.cap. 20.verfic.Pr£~

terca, Don Francifco Salgad, de Reg.Protett.part.l.

cap.2.§.z.vbi latifsimípertot. Augud.Barb.ñz dift.

roerfic.GapitisConcilii,num.65¿5 feqq.

38 Y procede de calidad lo referido, que aun.

que quifieflc pallar el Iuez,ad quem,a dar fentencia

en lacaufade apelación,Suplicación, &cc. fin ver los

Autos fubdancialcs
,
que vio

, y en que fie fundo el

Iuez, a quo, fuera nula la fentencia , Podh.<Z? manu-

tewt.obfervat.69.num.^o.in medioiy mas puntualmen-

te Pareja de injtrument.eAit.tit.^.refolut.z.num.Z 1 . ex

Barth. Gadrenf. Felin.Vant.Farin.Marquefan.Man-

tic.Ricc.y otros: y en el tit.y. refolut.z. num. 32» id

afirma en lo mifimo, ibi: F ertio in iure noJiro firmifi-

maconfiituitur regula, quacavetur,
quod in cajú, in qui-

bus appellans,fu alius quilibet teñeatur coram iudice ap-

pellationis, aut coram alio quocumque atla apud inferió-



rem, aut parernfabricatd produccre illa integra , non

diminuta, pr^fertim in fubjlantialibus <edenda finí.alias

fententiafuperJimilibus aclis dimimtis lata rnlla ejl ip~

Jo ture.

^p También por Fuero de el Reyno de Valen-

cia, que es el i^o.de appellation. eftá decidido, que la

fentencia, con Autos diminutos, fea nula, y la fenten-

ciadeel Iuez,á quo,paíTada en autoridad de cofa juz-

gada,ipfo iure,íi el que interpufo la apelación dentro

de el fatal, no tranfportó ante el Superior, ó Iuez de

la apelación, los Autos de que fe valió el Iuez,a quo,

para pronunciar, el qual refiere el Señor Reg.Leon

en la decif.106.per tot. y lo expreíía mas el cap. i p. de

las Cortes de el ano de 16z6.fol.py. el qual habla indif-

tintamente de qualquier apelante, aora fea princi-

pal, ó tercer opofitor en la caula, conílituyendole en

obligación de prefentar todos los procellos ab inte-

gro, ante el Iuez ad quem fub defertionis peena.

Lo que afsienta por praótica inconcufamente obfer-

vada en el Reyno de V alenda, did.D.Reg.Leo diól.

decif.106. donde dize,que de ella fuerte fue declara-

do á favor de Madalena Beatriz, y Francifca Talens,

contra Miguel Timor,ya favor de otros,cuyos exé-

plares refiere in fine dicl<e decifonis,& idem Leom ref-

ponf. mr.pofl decij. ly $.tom.z. num.258. D .Reg.M a-

theu lib.^.cap.n.^.l.a num. I yp. vfque ad num. 1 8 r

.

y en el mifmo cafo en que eftamos, de prqcetfos pre-

fentados more Regi$ Audientia: , confiderandolos

parte, y porción de
el proceífo principal, da por af-

lentado, fe deven compulfar,y exhibir ante el Iuez

ad quem, dicto lib.^.cap. num.6^..&

cfuneque licet materialiter bac acia crigtnalia non i

n

*

ferantur in procejfu, ad quem aduntur , dum deferviwt

ad illius inJlruViionem,pars ipfius quodarnmodofmt , ha

fitJifententiaferatur
appellatio , vel fupplicatio adki-



II

Mtíur ,
ti.trs (]•>< Pn'mithum proce[fim reportare tate-

me ,
á£tá eo meh producía ( habla de los prefentados

mote Regia: Audicncix)reportare pariter cMpcllitur,

dtctfumfuit in Regia Audientia aifavorem D.Iofephi

deCardona,^ aliorum contra Onuphrimn Crútiles , (3
‘

Satiz
j
generojum referente Nobile D.Carolo Vdterra Re-

cia ¡ntcrlocutime diei vndecimi Septcmber anni 1673.

4.0 Ni 1 e puede dezir por parte de Don Ginér,

que los procellos prefentados en ellos de Tenuta, y
Reftitucion de dote,more Regia: Audientiae , no fon

pertenecientes , ni fubltanciaíes para la deciíion de

días califas; porque fe refponde
,
que lo contrario

coníla de los comparendos, y eferituras con que fue-

ron exhibidos, y prefentados,pues en dicho procedo

de Tenuta, con comparendo dezy.de Setiembre de

1655. a mas de el procedo, nwn.fy,& 1 o. prefehto la

CondefaDoña Ana, como fundamento de fu inten-

ción, los proceífos de lutos,y alimentos, que entre ef-

tas partes fe feguian en la mifma Audiencia, y ante

el mifmo Iuez,afin de provar,y verificar, que el

Conde era renitente,y morofo en la folucion de la

dote, y aumento; y que el ofrecimiento que avia he-

cho de firmar cargamiento de cenfo fobre el Eftado,

a fin de pagar dicho aumento :y
en quanto a la dote,

havria empecado á pagar con partida de tabla de

veinte libras,no le excluía de el fer morofo en dichas

foluciones,pues el modo de las pagas,que van refe-

ridas, no eran legitimas:y también en el mifmo pro-

cedo de Tenuta , en comparendo de veinte de Se-

tiembre de 16 ¿6. ademas de otro procedo, prefenta

el Conde el procedo de el num.^. que es el de mif-

tion en podeí sion, en el qual la Condefa Dona Ana

prefenta una Real fentencia para exemplar,que ex-

predamente acepto el Conde, pues de ella refultava

no proceder la Tenuta, que pretendia la Condefa, fi,

y ío-



folo contra los verdaderamente morolos, y reniten-

tes, en pagar la dote, cuya calidad no fe verificava
en el Conde, pues havia dado principio a la paga de

la dotc,con dicha partida de tabla,y al aumento, con
ofrecerle a firmar dicho cargamieuto de cenío: y di-

cho prooeflo de mifsion en poílefsion , fe halla tam-
bién prefentado por la Condeía Doña Ana,en com-
parendo de diez de Qdtnbíe de dicho año de 1 6¿6.
para provar,y verificar, íjne pudo aumentar la dote

Don Ginér de Perellos a la.dicha Condefa, halla la

cantidad de veinre mil Itibras/in hazer perjuizio al

¥ iacula„ppr havejle yán&eido tres,hijos, lo contra-

rio de el qual f,e halla impugnado por parte de el

Conde.

44 Y de la nsifma manera en el procedo de el

jbjííw. 15. quej© el de Ia iteftitncion de la dote
, por

parte de d .C^náe,*eQn^fcrÁtiw;a de z¿, de Agallo de

líó jy.-fe prefeararon ios proceflos ded nmm. i .£$:¡

1 3. que fon el de mandamiento de no hazer Autos,

que infló el Conde contra la dicha Condefa Doña
Ana, y contra .el Conde DonLaudomio fu marido,

y el de opoíicion propietaria,y crediticia,que fe hi-

zo por parte de el Conde en los bienes libres,que fe

tranfportaron nulamente por el Londe Don Laudo-

mió, coníintiendolo la Condefa, a favor de la dicha

Dona Ana Maria Mercader íu nieta, cuyo procedo

es el fundamento con que fe excluyó en las fenten-

ciasde elluez, a quo,ala dicha Condefa Doña Ana,

de fu dote, arras, y
Tenuta:y en la mifma eferitu-

ja, prelenta el Conde el procedo de el num> 5. que es

el de imifsion , en podeísion, verificando con él el

perjuizio que fe lefiguió con dicha tranfporracion

de bienes libres, y nulidad de aquella
,
por el manda-

miento de no hazer Autos, como a íucedor de el Li-

tado.



,2 Y por parte Je el Conde, arslmefmo fe pre-

lenta, en comparendo de ocho de Enero de 1 6¿6 . el

procedo de el rtwm.p. que es el de otros bienes mué-

bles,v créditos,no comprchendidos en la trasporta-

ción retenda, que le hallavan embargados, por parte

de el Conde, como a bienes libres de el Conde Don

Laudomio, para con ellos luperabundantemente ve-

rificar fe podía pagar a la dicha Conde fa Dona Ana:

y en dicho
comparendo, fe prefenta también el pro-

cedo,wam.i o. que es de lafucefsion ab inteftato,que

pretendía Dona Ana María Mercader, en los bienes

de fu Abuelo Don Laudomio, donde confia por los

Autos en aquel prefentados, que la Gondefa Dona

Ana renuncio la herencia, que el Conde Don Lau-

dom 10 le dexb, y qu edefpues de dicha renunciado,

y antes,cobró muchas,y diferentes cantidades en di*

cho nombre de heredera de ííi'mando.
,

^

4.2 Y también,en comparendo de 23.de Junio

de 1656* prefentó el Conde el proceífo de el rmrn*

n.de lutos, y alimentos, para verificar la contra-

dicion, é implicancia, querefultava de lastranfpor-

taciones
, y

confefsiones judiciales , hechas por la

Condefa, pues en unas firmaá poca de recepto,yen

otras en joyas, y alhajas, que fehaviande eftimar:y

con Auto comparendo de i8.de Enero de IÓJ7* re*

pite el Conde las prefentaciones de los ptoceílos

referidos,y de nuevo haze prefentacion , en quanto

mendkr íéa,de aquellos, y de los de el num. 14..

que es el de la Concórdia,y repartición de los acree -

dores, y de el proceífo del tturñ. 18. que es el de el

mandamiento de nohazer Autos, notificado a la di-

cha Condefa Dona Ana
, y a Don Gafpar Grau de

Arellano, como a Tutores, y Curadores de la dicha

Condefa Doña Ana Mari a Mercader: y vltimamen-

te, confia, que los dos proceíTbsdeTenuta,y Ref-



tituaon de dote, con los que van profanados en
ellos more Regia: Audicntia:,cftán prefentados reci-
procamente vnoenotro; y afsi,íon partes integrales
los vnos de los otros.

AH\ Y lasmifaias Sentencias
, pronunciadas en

eftos dos pleytosde Reftitucion de dote, y Tenuta,
denotan, y califican por partes mtegrales,y fubftan-
ciales, los proceífos referidos, prefentados por am-
bas partes more Regia: Audiencia:; pues la Audien-
cia, para motivarlas, fe vale de ellos, como es de ver
en el de R eftitu cion de dote, ibi : Immo ex hac lite, (ü)

aliis qu<e Ínter pr<ediflaspartes coram nobis iamdinner-
vose agitantur

,
plene (3 plañe conjlat tempere quo ab

bumanis decefsit' diflus D.Laudomius, íd)c. Con que,
fiendo treinta y cinco los proceílos

,
que pendian

entre eftas partes* en la Real Audiencia, y ante el

mifmo Iuez, y aííentandofe en los motivos indefi-

nitamente, que confta de todos ellos el hecho que
deduce, precisamente fehadeconfeflar,que el luez

vio todos los proceífos, por la indefinita con que
los comprehende, leg./ifervitus ll.ff.de fervitut. leg.

Jipluribus 44./" de- legat.t. Covarrub. variar, lib. 1.

cap.i ^.num.6 . pues efta locución general , compre-
hende todos los dichos proceífos, y a cada uno de

por fí,fin excepción de ninguno de ellos,leg.cumqu<e~

rebatur,ff.de verbor.Jignific. Seise dccif.ifi.mm. 1 1.

Deindc, en la mifma fentencia fe individua

el ele la opojicion proprietaria
,
que vio el Iuez, para

motivarla, ibi: ¿’í máxime quando de diflis tranjpor-

tatlonibus & donatione dubitari non pofsit, cum pro il-

larum validante in lite(vt dicimus
)
oppofitionis proprte-

tari^, (g) c. Valiendofe también de el de Tenuta, en

el qual, para fu determinación, fe valió la Real Au-

diencia, en la fentencia que en él pronunció, de to*.

dos los proceífos, que eftas partes feguian,pues mo-
ti-



tivandola, dize: Et quia iuxta Ulitis merita injímmcn-

t.i bine inde cxktbita%($ proba!iones per partes inhoc£$

t/t aliis proccjstbus/aftas orea folutionem dtü£ dotis,&

aagmenti, 0V. ...

4.6 Et internas, ibi : djfpmfta ita nonfserimt

m procefju 've/lium lugubrmn,0 altmentoruní ,
c. Et

pauló poftjiablaniodeelde mifsion, en poííefsion,

dize, ibi : Cum lamen ex deduftis,& probatis per D.Ga-

Jlonium xMercader , cum quo uti pro afficutione dieli Co-

mitatus , C5” altorum bonorum difti Vinculi litiganti, lis

agitar, t/c.&c ruríus, hablando latamente de la tranf-

portacion de los bienes,y opoficion proprietaria, di-

ze, ibi : El lite iamfuper diftis tranfportatiombus agí-

tala, C • t r •

4.7 De que fe infiere claramente, que fíendo,

como fe ve, dichos Autos fuftanciales, y haviendo-

fe valido el Iuez, a quo de ellos,para pronunciar ef-

tas fentencias, es impofsible pueda entrar el Supre-

mo Confejo fin verles en el conocimiento de ellas,

y

en averiguar la jufticia que contienen tam in faéto,

quam in iure, como hablando de Iuez de apelación,

ante quien fe han prefentado los Autos diminutos,

difeurreMarquefan.ír^ -de commifsion. devoluU cauf.

aiRom.Cur. i.part.cap.li. mm.ii.fol.59i. * quien

con otros cita Salgad.dk Reg.JProieft. partíl. cap.z.

%.%.num,iÁ§\feqq.

4.8 Y también fe deduce, que es clara, y paten-

te la defercion, que fehacaufado por la otra parte,

por no haveríe prefentado los dichos proceífos., ni

eftar en tiempo hábil de poderlos prefentar, no íó-

lo por haveríe paífado el ano fatal , fino muchos

mas; fiendo tan fubftancialcs para lacaufa,pues aun-

que no lo fueran, baftava haveríe prefentado mor e

Regias Audientifie >
para fer precilío.,y neceííario el

compuli'arles, y
prefentar en efte Supremo Confej o,

G cu



en gtado de implicación: loque es conforme los tcx.
t( ’ S

ff.
0S 6 ' bisiC.deappcli.it. cap. Cúptent.

\6Jc de< t.tn 6. Pareja de ínjimm.edit. tit, ? . rciolut >

¡T;$V
Uí»ú^>f.lM.l.cKmfen.ycobotró's'

Ib aisienta el Señor Rqtfehtc Matheu en el dicho cap.
lo.^.^.mwi.tíó. donde hablando de los inftrünien-
tos»qUeno fon relevantes, y ha vifto el Juez, á quo
por haverfe prefentadb more Regí* Audiemi*,di-
ze , ibi : Dm 'coqftm apad primum tudicem podada

fitijfe , debént etiam pródm in k/efupremo. Y habiendo
faltádb dicha Cohdcíá Doñá Ana

, y Don Ginér de
Perellds,fu pretenfb heredero» en introducir,

y fe-
güir eftas cáufas de implicación, dexando pallar tan-
tos años , fin cumplir con lo difpuefto en la órdé*
nan^a ded Confejo,y Reales Pragmáticas, y dif.

poficiones Foraksdeél Reynode Valencia, fin have
provado eaulá algorra» que les pueda efeufar dé efi.

ta tardaba omií^©ii«s»**o folamente quedará
ditítófe canias defecas > feo» que ®s vifto feaverías

renunciado tácitamente ,m cap.qmd cotfultMímm
defémentra,^ re mée. ¿f capvetmfn Romana f. dé
appellatv&Quftin Barbofi in diétis loéis» donde dizé»-

que el que haviendo apelado de vrta íentene¿a -» ri&
hazé las devidas dlifligemciás , diípueftas por Dere-
cho, ó Lílatuto

,
para proleguir la apelación

, fie en-
tiende haverla renunciado,y que confinad en Ja fiení

tencia
, y que pafisó aquella en autoridad de cofia

juzgada, j ;

Lo mifimo enfeño Salgad, de Rcg. Proted.

parí. 3 . cap. 1 8. nuní.96. y en el num.yj. añade
,
que

no puede tener regreíTo a fieguir dicha caula, ni por
via de excepción, ni por via de acción , citando pa*

ra ello á Cephalo,en el confeso 201. num.\. lib.z.

£3 conf.zol.num.lS. eod.hb. C aisioáor.dcaf. ¿\.. in at-

tenl. mm. 3 . de dilation. & plures aliis quibus addi-

nms

I4



1

I

mus Paulu nG\]¿ratJir¿mnfüt,toito¡li}il.¿.C(tp. 16.

nutn. 1 1 . ex rcgid.rcxt.tnleg,qu£rit>Ar,% Ji’üendilor
,ff.

de .edili!. eJtei. leg./jn.fi de remif. pignor . §.Ji tjuis ira-

que, injiit.de honor, po/Jefcap.ex tranfmrffk, de renmeiat.

cap. ex ore, de Prhileg. de losqualcs íe ligue una con-
ciution elemental tic Dercchcr, y es,que al renuncian-

te,no íe le permite, que fe 'pueda bolver a valer de
los derechos renunciados, Govarrub. ñafiar. kb.Z-,

cap.\.mm,\ . Sin¿o decif. 251 .mm. I 3. FlawiuWf re-

Jignatdth. 1 .quá/i, f ^.mm.%.

50 Supueíto, pues, que queda provado,que efi-

tas íüplicaciones que intenta profeguir Don Ginér,

eftán afectas al vicio de -defercion, que impide fu in-

tento*, con mucha razón la parte de el Conde, te-

niendo a fu favor la excepción de cofa juzgada, íe

opone á ello, por confervar la verdad , confirmada

en dichas fentencias, cap.qmd confdt .defrntent
.

'

0- re

iudici Vúc^.6to$L6$ ftoum.t%,

• id Confejo fehadé fervir , aunque^ Tti-

tmnal tan fuperior
, y preheminente , hazer aprecio

de dichas excepciones , declarando proceden á fiu

vor de el Conde, y que obftari á Don Ginér,para que

pueda feguir dichas caufas de fuplicacion
,
por fer

todas las que llevamos fundadas , impeditivas de el

ingreffo, y progjeílo de la lite % y le deve conocer

de ellas, ante todas cofas, finque fe puedan refervar

«para difinkiva, procedendo ad vlteriora in caula, vt

probatur ex ditt-.cap. i .de litis contejiat.in 6. vbi cuna

pluribus Barboía, ^^.cap.^.mm.ü^.Cumm.conf.

^y.num. 5 . Afsin.ñzfuá prdXi,§.i ^.nmn.y. Idem Ri«

$>o\.dich cap.mm.8l ;& communiter Doctores in leg.

nam pojied in primip.ff. de iur.mrd.nd. y mas quando

fon ordihatorias de el juizio, como algunas de las

que van oputRás
,
que no fe pueden refervar para

difinitiva, íegun lo afsienta el Señor Regente Ma-
theu



tlu u <7/(7 . lib.
3

. cap. i o. §. i . num. ^9.
5 2 1 orque las excepciones que llevamos opuef.

tas, ion de cofa juzgada, en iaqual procedí 110 ícr re-
.ícrvable, Ídem Ripol. vbi fupra

, de nulidad de acias,
por detecto de poder, diót.R ipoI.»«w.p2 . 6c alii ci-
tan fuprá, vbi dicit: Nec poteji ludex merita harum ex-

ceptiomm ad dtfnitham refervare ex text. incap.fiCíe

-

yicus Laicum , deforo compet. La de Autos diminutos.

-Laqual impofsibilita al Iuez proceder en la cauía,

fin que primero conozca de ella,y la examine, Salgad.
de Reg.ProteB.part.i ,cap,8.num.\ y. ibi \Exceptiopro-

cejfus non integri ante omnia examinanda, cum Antón.
Gabr. commun. concluf. lib.,%.tit.de appellat. concluirán

fn.& cum Barth.BaJd-r» lege his apud quem , Cod. de

edend. Gz(s\oá.decif.?.<mm.\o. de appellat. Caviar de
Graf. decif.ij.numr.de caufa pojfefi$ propnet. Scac-

cia de appellat.qu&Jl,%o,a num.8 . 1 1 .0feqq.

n Y concluimos efte punto con los exetupia-

res, que refiere el Señor Regente Leonenlá decif.8

8

.

tom. 1 .per tot. en donde fue declarada vna íuplicacion

por defierta , fin haveríe entrado a conocer de los

méritos de la caufa principal
,
por no haverfe guar-

dado la Pragmática de el Señor Rey Don Pedro

:

y lo

mifmoen la decif.ioó.aísi por ello, como por ha-

verfe prefent-ado los Autos diminutos, fegun lo dif-

puefto en el Fuero iyo.de appellat. y demasfupra ci-

tados: y lo mifmo refiere en la decif. 13. de el tom. 5.

y q fe declaró en efte Confejo,por defecto de no ha-

verfe obfervado la forma de la Real Pragmática, a

favor de otro Don Ginérde Perellós , anteceüor de
f | 1 | | ' r # ¿ •* * * -

el que by litiga,contra el Marqués de Quirra, ibi:

Ex quihus fuit declarata diBa caufa fupplicationis de-

fería, quia non fuit profecuta iuxtd Regiam Pragmati-

camfenteptia lata in Sacro Supremo Regio Confho infa-

vorem diBi D.lanuarii de Perellós , 0 contra Mar-
,

'

ckio-



I?

(bjomrri de Quirra: con que no fe le liara nuevo a Don

Ginér ,
el que aora fe pronuncie contra el efta de-

fercion, ex leg. I .ff.
quod quifque iuris in alterum Jla-

íuerit, ut ipje eod.iur.utatur , ibi :
Quis enim ajpcrnabi-

íur ídem iusfbi dici, quod ipfe aléis dixit, uel dici effecit :

y pudiéramos referir otros muchos exemplares de

cfte Supremo, en losquales han fido declaradas de-

sertas las caulas de fuplicacion, por no tantos mo-

tivos como en eítas parecen
;
pero ceñimos el dif-

curfoconel de lacaufa,que fe figuió entre partes,

de la Ciudad de Alicante, y el Señor de Bulfot y

Ares, a relación de el Iluftrifsimo Señor Don Rafael

de Viloía, Regente de elle S.S.R.Confejo,en el año

de 1Ó70. que declaró la fuplicacion de eldeBuffot

por defierta:por lo que efpera el Conde en eftas cau-

fas de fuplicacion , concurriendo mayores circuns-

tancias, que no en los exemplares citados, fe fervira

declararlas el Coníejo por deíiertas ,
atendiendo a

evitar pleytos voluntarios, ex leg. properandum , Cod.

de iuditüs,cap.utfinem litibus , de dolo, contumacia : y

afsi fentimos fe deve declarar. Salva femper in óm-

nibus T. S. S. S. cenfura.

J) Juan Cortey El Doft.DJacinto Gafa

y Moret. de Navarro.
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